
 

 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN EVALUADORA 
Departamento : Bioquímica 

 Área: Ciencias Biológicas  

Cargo : Jefe de Trabajos Prácticos  

Dedicación: Semi  Exclusiva 

S/Programa Asignatura: Química Biológica II 

Docente convocado/a: MARCELO ADRIAN  BORDA 

Resolución: 0726/22 C.D. FaCENA -UNNE 

 

En la Ciudad de Corrientes, a los 12 días del mes de Diciembre del año 2022, en la Facultad de Ciencias Exactas y 

Naturales y Agrimensura sito en el Edificio de Física en Av. Libertad 5470, siendo las 14,00 horas, se reúne el Jurado, 

la Mgtr.  CLAUDIA PATRICIA SERRANO, la Esp.  ROSANA PATRICIA SOTO y la Dra. MARÍA VICTORIA 

AGUIRRE quienes se encuentran presentes en el espacio físico de la Facultad Laboratorio compartido del  2do piso, 

edificio de Química, designada para actuar en la Convocatoria a Evaluación para la permanencia en la carrera docente, 

de  docente ADRIAN MARCELO BORDA en su cargo de JEFE DE TRABAJOS PRACTICOS con dedicación 

semiexclusiva , con la ausencia  del Observador Estudiantil. 

 
La Comisión Evaluadora realiza la entrevista al docente convocado y analiza la documentación presentada. 

 
CONSIDERACIONES DE LOS MIEMBROS DE LA COMISIÓN EVALUADORA 

Bioquímico egresado de la FACENA UNNE, Especialista en Docencia Universitaria, (Facultad de Humanidades – 

UNNE), y Magister en Microbiología Molecular (Universidad Nacional de San Martín y ANLIS Dr. Carlos G. Malbrán), 

se desempeña como Jefe de Trabajos Prácticos con Dedicación Semi-exclusiva Química Biológica II, Carrera de 

Bioquímica – FACENA – UNNE (Resolución N° 1027/18-CD y 075/19-CS.). 

Durante el período evaluado ha realizado 6 (seis) cursos de actualización y posgrado, en el área del ejercicio profesional: 

“Normas de Buenas Prácticas en Investigación Clínica”, “Infecciones Transmisibles por Transfusión - Conceptos básicos” 

“Inmunohematología: desde la teoría a la práctica”, “ICH GCP (Buenas Prácticas Clínicas) R2 Online Training for sites, 

Version 2.0 Global” y “El Mundo de las Buenas Prácticas en el Laboratorio de ITT”. 

En lo que respecta a la formación docente, ha realizado dos cursos de Capacitación: "Diseño y Gestión de las aulas 

virtuales de aprendizaje del Campus Virtual Medicina - Plataforma MOODLE" y “Curso de Posgrado Entornos Virtuales 

de Aprendizaje: de la Enseñanza Remota de Emergencia al aprendizaje virtual”. 

Ha participado como miembro titular de Jurado en carrera Docente en 6 (seis) oportunidades (Res. N° 487/21-CD, Res. 

0746-22-CD, Res. 0196-22-CD, Res. 0156/22 CD, Res. 0198/20-CD, Res. 2830/19- CD, Res. 955/18 CD, y dos veces 

como miembro suplente del tribunal examinador de la Asignatura “Práctica Optativa”, Carrera de Bioquímica. Res. N° 

1119/22 DEC, Res. N° 1738/21DEC. 

Es integrante del equipo de investigación en el Proyecto: “Diagnóstico complementario en odontología: microbiológico, 

molecular, citológico y bioquímico, 2da etapa”. Proyecto de Investigación 20J020. Acreditado por Resol. 074-21-CS. 

Ha publicado en dos revistas científicas indexadas a nivel internacional, Journal of Clinical Virology  y a nivel nacional 

en revista Argentina de Microbiología. 

Ha presentado un póster: “Implementación y puesta a punto de una técnica de nested-PCR para el diagnóstico molecular 

de infección por virus HTLV-1/2" en la XXIV Reunión de Comunicaciones Científicas y Tecnológicas de la Universidad 

Nacional del Nordeste 2018. Secretaría General de Ciencia y Técnica, UNNE. 

https://www.sciencedirect.com/journal/journal-of-clinical-virology
https://www.sciencedirect.com/journal/journal-of-clinical-virology


 

Ha participado en el Proyecto de Extensión “Desarrollo de estrategias y herramientas para el fortalecimiento de la salud 

oral en adolescentes”. Programa “La universidad en el medio”, Convocatoria 2021. 

Se ha desempeñado como Director de Adscripción por Concurso en la categoría de Ayudante Alumno en dos 

oportunidades en la asignatura Química Biológica II, Res. 346/22 DEC y Res. 593/17 DEC. 

Ha asistido a 5 webinarios relacionados con el área de especialización: “Solución para evaluar la inmunidad después de la 

vacunación”, “Curso SNVS2.0 (Versión 2020) Nodo Argentina del Campus Virtual de Salud Pública - OPS-MSN 

Argentina”, “Scientific innovation in infective disease assays. XIV Transfusion Medicine Summit Latin America and 

Canada”, “Mini Congreso Argentino de Virología 2020”, “Do semiquantitative tests need semi-quality control? An 

exploration of QC Rules and procedures for donor screening assays” 

Ha sido miembro docente suplente de la Subcomisión de becas estudiantiles en los años 2020 y 2022. Así mismo, fue 

miembro Suplente en dos oportunidades, de la Junta Electoral, para elección de Consejeros, Claustro Docente, 

Subclaustro Auxiliares en Docencia. 

 

1. Desempeño del docente durante el periodo evaluado 

 

El cumplimiento de las actividades la docente en el periodo evaluado, se refleja en los distintos informes que 

componen el Informe de Gestión Institucional, y su propio informe: 

2.1. El informe de la docente responsable de la asignatura señala que el Mgter Marcelo Adrián Borda ha 

cumplimentado satisfactoriamente con todas las actividades inherentes a su cargo y dedicación. 

2.2. Los informes de las encuestas de los alumnos de los años 2017-2021 indican que la docente tuvo un 

desempeño Satisfactorio. En relación a la Asignatura los resultados (96% MB y B) indican eficiencia en el dictado 

de la misma y que el docente responsable de la cátedra favoreció la utilización de medios, recursos y estrategias 

necesarias para generar acciones formativas en los alumnos.  

Considerando el dominio y el nivel de actualización de los conocimientos disciplinares que demuestra en los temas 

que desarrolla, la amplitud y profundidad de la información que aporta a sus alumnos, y la vinculación que hace en 

sus clases con temas de otras áreas o materias de la carrera, por lo que su desempeño es altamente satisfactorio. 

Se señala su rol proactivo en las diferentes actividades de la asignatura, destacando su desempeño académico y su 

rol protagónico en las tareas administrativas y de gestión del Aula Virtual de la asignatura durante la pandemia 

COVID (que continúan renovándose en la actualidad). 

2.3. El informe del área Personal indica que en el periodo de designación no registra inasistencias ni licencias, 

reflejando su compromiso con la cultura de trabajo que impacta de manera positiva en la actividad académica 

desarrollada. 

2.4.  El informe de la Secretaría Académica Ha sido miembro docente suplente de la Subcomisión de becas 

estudiantiles en los años 2020 y 2022. Así mismo, fue miembro Suplente en dos oportunidades, de la Junta 

Electoral, para elección de Consejeros, Claustro Docente, Subclaustro Auxiliares en Docencia. Res. N° 0003/21-CD 

Res. N° 0004/22-CD. 

2.5. En el Autoinforme del docente detalla su actividad como: 
 

En el periodo 2018-2021 ha llevado a cabo actividades de Docencia en las asignaturas Química Biológica II, 

perteneciente al Área de Ciencias Biológicas, y como  integrante del jurado de Prueba de Traducción de Inglés, 

perteneciente al Eje de Formación Extracurricular; de Investigación, integrando tres proyectos de investigación 

acreditados, y de Gestión, como integrante de Comisiones y Subcomisiones Asesoras de la carrera de Bioquímica. 

En cuanto a las tareas de docencia, como Jefe de Trabajos Prácticos del Área de Ciencias Biológicas del Departamento 

de Bioquímica, en la asignatura Química Biológica II, ha participado en la conducción y evaluación de los trabajos 

prácticos de laboratorio y la corrección de los informes correspondientes, en la diagramación, coordinación y evaluación 

de los Seminarios de la asignatura. Ha conducido las clases teórico–prácticas que le fueron encomendadas por la 

Profesora 

Titular, colaborando con la preparación del material didáctico de apoyo, la preparación y actualización de las Guías de 

Trabajos Prácticos, Seminarios y Clases Taller, que son dictadas durante el 2do Cuatrimestre de cada ciclo lectivo. 

Colaboró  también con la implementación y corrección de Evaluaciones Parciales y Finales. Además desde el inicio de 

la implementación de las medidas de aislamiento por la pandemia de COVID-19 participó activamente en el rediseño, 

actualización de contenidos y mantenimiento del aula virtual de la asignatura y, con las tareas administrativas inherentes 

a ella. 



 

 

Como Docente Dictante ha participado también en la coordinación de talleres y como integrante de la mesa examinadora 

de la asignatura “Prueba de Traducción de Inglés” para alumnos de la carrera de Bioquímica. 

En cuanto a la formación de recursos humanos, ha dirigido el trabajo de adscripción de un estudiante de la carrera de 

Bioquímica en la categoría de ayudante alumno con funciones en actividades docentes. 

En lo concerniente a las actividades de Investigación, en el periodo evaluado ha participado como Co-director de dos 

proyectos que se desarrollaron entre 2017 y 2020, uno llamado “Epidemiología Molecular de HTLV-1/2, HIV-1, HBV, 

HDV, HCV e implicancias inmunovirológicas de la coinfección HTLV-1/2-HIV-1 en diferentes poblaciones de 

Corrientes” y el otro “Diagnóstico complementario en Odontología: microbiológico, molecular citológico y 

bioquímico”; y como Personal de investigación de la segunda etapa de este último, que se está llevando a cabo entre 

2020 y 2024 

titulado “Diagnóstico complementario en Odontología: microbiológico, molecular citológico y bioquímico, 2da Etapa”.. 

También en relación a estos y otros proyectos, entre 2018 y 2021 ha participado como autor en la publicación de tres 

artículos científicos, uno de ellos en una revista internacional y dos en publicaciones nacionales, y de un trabajo 

presentado en forma de póster en una Jornada científica de nuestra universidad. 

 

Todas las actividades y acciones que el Mgtr Marcelo Adrián Borda desarrolló e implementó permitieron cumplimentar 

y materializar los objetivos propuestos por la Institución, reflejando así su colaboración y el alto compromiso con la 

misma. 

 
2. Propuesta Académica o Plan de Actividades presentada para la renovación del cargo 

 

En el presente Plan de Trabajo se propone la realización de tareas de Docencia y de Investigación en las áreas 

Ciencias Biológicas. 

Propone las siguientes  actividades de docencia: el diseño, redacción, preparación, ejecución y evaluación de los 

trabajos prácticos de laboratorio y seminarios, la corrección de los informes, colaboración en la conducción de las 

clases teórico–prácticas, preparación de material didáctico de apoyo, preparación de la Guía de Trabajos Prácticos 

y Clases Taller a ser dictados en el segundo cuatrimestre de cada ciclo lectivo, colaboración en la implementación 

y corrección de Evaluaciones Parciales y Finales, actualización de contenidos y mantenimiento del Aula Virtual de 

la asignatura en la plataforma Moodle de UNNE Virtual, y colaboración en tareas administrativas inherentes a ella. 

En tanto que en el primer cuatrimestre de cada ciclo desarrollará actividades de docencia en la asignatura 

“Virología Clínica”, donde colaborará en el dictado de Trabajos Prácticos de Laboratorio y en las clases teóricas 

que se le asignen. 

Además, como docente integrante de la mesa y tribunal examinador de la asignatura “Prueba de Traducción de 

Inglés”, perteneciente al Área de Gestión, continuará llevando a cabo el diseño, la elaboración y la corrección de 

los exámenes correspondientes a la misma. 

En cuanto a las actividades de Investigación, propone continuar como investigador integrante de la segunda etapa 

del Proyecto titulado “Diagnóstico complementario en Odontología: microbiológico, molecular, citológico y 

bioquímico’’( 2021 y 2024) perteneciente a la Facultad de Odontología de la UNNE.  

Respecto de las actividades de extensión, intervendrá  como docente participante del Proyecto de Extensión 

“Desarrollo de estrategias y herramientas para el fortalecimiento de la salud oral en adolescentes”, en el marco del 

Programa “La universidad en el medio”, acreditado en la Convocatoria 2021 de la Secretaría de Extensión 

Universitaria de la UNNE, que se está desarrollando entre 2022 y 2023, y en la que participan también docentes de 

las Facultades de Odontología y Medicina de la UNNE. 

En cuanto a las Actividades de Gestión, continuará integrando la Subcomisión de Becas Estudiantiles y otras que  

se le asignen. 

Todas estas actividades conllevan también al desarrollo de Recursos humanos específicos para cada dimensión. 

 
3. Informe Final y Plan de Trabajo en el caso de docentes con mayor dedicación 

Durante el período evaluado, el docente ha cumplido con las actividades inherentes a su cargo y dedicación, como 

así también ha participado activamente en las actividades de gestión de la FaCENA. 

Realizó actividades integrales en la asignatura, con una excelente adecuación a la modalidad virtual, promoviendo 

renovación en la enseñanza mediante la utilización de recursos didácticos del aula virtual en la plataforma Moodle. 

Participó en la formación en docencia de estudiantes adscriptos. 

Realizó numerosos cursos y participó en reuniones científicas, Congresos, Jornadas, y Talleres a nivel local, 

regional, nacional o internacional. 

El Plan de Actividades se considera adecuado y contempla actividades de Docencia e Investigación 

Por todo lo expuesto, se deja constancia de la aprobación del Informe Final y del Nuevo Plan de Trabajo. 

 

 

 



 

 
4. Entrevista Personal 

        Consultado sobre sobre las mejoras que implementaría en el Aula Virtual de la asignatura, manifestó la 

importancia de incluir actividades de Taller con modalidad híbrida, destacando la importancia del trabajo grupal. 

Por otra parte consideró pertinente actualizar los recursos disponibles en la misma. Considera oportuno utilizar la 

modalidad hibrida también para las Clases teóricas. 

        Consultado sobre el modo de seguimiento de la participación de los alumnos en las actividades virtuales, 

contestó que se realiza un seguimiento informal, destacando la necesidad y su intención de aplicar herramientas que 

sistematicen dicho proceso. 

     Manifestó interés por la reedición de los prácticos denominados “Laboratorios secos” y la introducción de los 

laboratorios remotos. 

        Con respecto al desarrollo del proyecto de investigación en el que participa destacó sus proyecciones en 

términos de salud pública y desarrollo de RRHH, las diversas instituciones involucradas y los actuales obturantes 

para el desarrollo de la misma. 

 
DICTAMEN 

Cumplidas las actividades y exigencias reglamentarias, y en función de los distintos elementos constituyentes de la 

evaluación a Carrera Docente, esta Comisión considera, por unanimidad, que el docente MARCELO ADRIAN 

BORDA  REÚNE las condiciones necesarias para el desempeño en el cargo evaluado y ACONSEJA la renovación de 

su designación en el cargo de JEFE DE TRABAJOS PRACTICOS, con dedicación SEMIEXCLUSIVA  en la 

asignatura QUIMICA BIOLOGICA II del Área Ciencias Biológicas, Departamento Bioquímica, por el término de 

CUATRO (4) años. 

No siendo para más y en prueba de conformidad, a las 16,15 hs del día 12 de Diciembre del 2022, se suscribe el acta. 

 

(*) La Res.956/09 fija rango del período, sujeto a la determinación del jurado respecto a la aptitud del candidato 

 
 

  

 

                                                      Mgtr. CLAUDIA PATRICIA SERRANO 

 

 

Dra.  MARÍA VICTORIA AGUIRRE Esp. ROSANA PATRICIA SOTO 

 

 


